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1. El Comité de Normas de Origen (CNO) celebró ocho reuniones del 2 al 6 de febrero, del 16 al
27 de marzo, del 27 de abril al 1º de mayo, del 25 al 29 de mayo, el 19 de junio, el 1º y el 6 de julio, el
15 de octubre y el 5 de noviembre de 1998 (documentos G/RO/M/13-19).  En la reunión de marzo el
Comité eligió al Sr. Ric Wells (Australia) Presidente y al Sr. Rossman Ithnain (Singapur)
Vicepresidente para 1998.  Los gobiernos observadores en el Consejo General de la OMC tienen la
condición de observador en el Comité.  Además, los representantes del grupo ACP, la AELC, el BID,
el FMI, la OITPV, la OCDE, la UNCTAD, la OMA y el Banco Mundial asisten a las reuniones en
calidad de observadores.

2. En relación con el programa de trabajo de armonización para normas de origen no
preferenciales, conforme a lo establecido en la Parte IV del Acuerdo, el CNO:

- examinó cuatro informes del Comité Técnico de Normas de Origen (CTNO) al CNO
(documentos G/RO/19, 22, 23 y 27);

- llevó a cabo negociaciones formales, informales, plurilaterales y bilaterales sobre
cuestiones no resueltas relativas a los capítulos 1 a 24 (productos agropecuarios), y
50 a 63 (productos textiles);

- aprobó unas [1.500] normas de origen especificadas por productos que el CTNO
había presentado al CNO, teniendo en cuenta, no obstante, que, de conformidad con
el apartado b) del párrafo 3 del artículo 9 del Acuerdo, el Comité deberá examinar
finalmente los resultados del programa de trabajo de armonización por lo que
respecta a su coherencia global (véase el documento G/RO/W/22/Rev.3);

- en la reunión de mayo, llegó a la conclusión de que, a causa de la complejidad de las
cuestiones, no se podrá completar el trabajo dentro del plazo de tres años establecido
en el apartado a) del párrafo 2 del artículo 9 del Acuerdo.  En julio, el Consejo del
Comercio de Mercancías y el Consejo General aprobaron las recomendaciones
del CNO en el sentido de que éste, en cooperación con el CTNO, continúe la labor
mencionada en los párrafos 2 c) y 3 del artículo 9 del Acuerdo;  que los Miembros se
comprometen a hacer todo lo posible por concluir el programa de trabajo de
armonización para noviembre de 1999;  que para finales de mayo de 1999 el CTNO
presentará el resultado definitivo de su labor al CNO para su examen final por éste;  y
que en junio de 1999 el CNO examinará la situación del programa de trabajo de
armonización y formulará una recomendación sobre el establecimiento de un plazo
para la finalización de esa labor.
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3. A petición del Presidente del Consejo del Comercio de Mercancías (CCM), el Comité incluyó
la cuestión de la "facilitación del comercio" en su orden del día.  Observando que determinadas
disposiciones del Acuerdo sobre Normas de Origen trataban de algunas prácticas aduaneras
relacionadas con la facilitación del comercio, el CNO deliberó sobre la aplicación del apartado h) del
artículo 2 y del apartado d) del párrafo 3 del Anexo II del Acuerdo.  La Secretaría ha distribuido la
información presentada por 32 Miembros en este contexto en los documentos G/RO/W/26
y G/RO/W/26/Add.1.  El Comité continuará las deliberaciones sobre esta cuestión con miras a remitir
un informe al CCM para marzo de 1999.

4. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 y con el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo,
todos los Miembros deben notificar sus normas de origen, decisiones judiciales y disposiciones
administrativas de aplicación general en relación con las normas de origen.  Hasta la fecha, [64]
Miembros han presentado notificaciones relativas a normas de origen no preferenciales, y [69]
Miembros han presentado notificaciones relativas a normas de origen preferenciales.

[Informe por completar tras las deliberaciones de la reunión del CNO de noviembre de 1998.]
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